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1. Introducción  

Una guía meteorológica de aeródromo es un informe técnico en el que se recogen todos los 

fenómenos meteorológicos que potencialmente son adversos para el desarrollo y regulari dad 

de las operaciones que se llevan a cabo en un determinado aeródromo. El principal objetivo 

es concienciar a los usuarios aeronáuticos de los riesgos que entraña la fenomenología 

atmosférica, además de servir de instrumento de asesoramiento en la planif icación y toma 

de decisiones.  

El impacto de la meteorología en un aeródromo 

El impacto de las condiciones meteorológicas sobre un aeródromo requiere el conocimiento 

previo de los siguientes conceptos:  

- Fenómeno de impacto: hecho observable en la atmósfera que potencialmente es 

adverso en un determinado aeródromo. Representa un nivel de amenaza 

meteorológic a en el marco operativo aeronáutico.  

- Vulnerabilidad: sensibilidad o predisposición de un aeródromo a ser afectado por la 

ocurrencia de un fenómeno de imp acto.  

- Impacto:  alteración del entorno socioeconómico de un aeródromo como 

consecuencia de la ocurrencia de un fenómeno meteorológico .   

La valoración objetiva del impacto asociado a un fenómeno meteorológico en un aeródromo 

no solo depende de sus características propias sino que es necesaria la consideración de 

condicionantes externos. Así, se puede establecer:  

ὍάὴὥὧὸέὊὩὲĕάὩὲέ ὨὩ ὭάὴὥὧὸέὠόὰὲὩὶὥὦὭὰὭὨὥὨ 

A continuación se muestra un ejemplo de cada uno de los citados tér minos: 

- Fenómeno de impacto: brisa de montaña, tormenta, niebla, etc.  

- Vulnerabilidad: el volumen de tráfico en el aeródromo o su dotación tecnológica.  

- Impacto:  cambios de configuración, frustradas, desvíos a otros aeródromos, etc.  

Hay que tener en cuenta qu e el impacto en la seguridad operacional ( safety ) ha disminuido 

en los últimos años, gracias en parte a la mejor dotación tecnológica de las aeronaves y a 

una mayor sofisticación del sector aeronáutico desde el punto de vista normativo y 

procedimental. La consideración de escenarios y técnicas permiten gestionar situaciones de 

riesgo con mayor solvencia.   

Aplicación para el caso del aeropuerto de Bilbao 

En la figura 1 se detalla el diagrama Ishikawa  para el aeropuerto de Bilbao (en adelante, 

LEBB).  Este esquema permite mostrar, de forma sintética y jerarquizada, cómo los 

fenómenos meteorológicos de impacto ( factores causales), acompañados de sus ingredientes 

(causas secundarias), convergen hacia los impactos observados en el aeródromo (efecto s).  
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El objetivo será estudiar un  aeródromo en un contexto meteorológico orientado a impactos  

de modo que, a partir de la información meteorológica  se extraerá el conocimiento 

meteorológico  que es de interés para los usuarios aeronáuticos. Para ello, será crucial la 

identificación adecuada de los fenómenos de impacto ( variables independientes ) que 

potencialmente tienen incidencia  en el entorno operativo del aeródromo objeto de estudio 

(variables dependientes ).  

Este diagrama causa - efecto  permitirá, además:   

- Obtener una visión global de un aeródromo en un contexto meteorológico orientado 

a impactos.  

- Identificar los ingredientes que intervienen en cada uno de los fenómenos de impacto 

considerados. 

- Mostrar los impactos específicos que se producen en un aeródromo. 

- Diferentes fenómenos meteorológicos pu eden producir el mismo impacto. De esta 

forma,  la relación causa-efecto no es unívoca. 

 

 

Figura 1. Diagrama de Ishikawa para LEBB: la identificación de los fenómenos meteorológicos 

de impacto exige un conocimiento detallado del entorno meteorológico en el que se encuentra 

embebido. Ello posibilitará establecer su relación con los impactos observados en su marco 

operativo.   
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2. Situación geográfica 

El aeropuerto de Bilbao está situado en una zona de orografía compleja. S e encuentra 

aproximadamente en el centro del Valle de Asúa , de orientación Noroeste -Sureste, 5 

kilómetros al norte de Bilbao y a 9 kilómetros de la desembocadura de la Ría del Nervión en 

El Abra. El valle es de forma rectangular, de unos 22 kilómetros de largo por 6 kilómetros de 

ancho. Por su parte occidental se abre al mar, cerrándose por su otro extremo con cerros de 

poco más de 300 metros (figura 2). 

En la sierra meridional que configura el valle se alcanzan cotas que van desde los 222 metros 

de San Bernabé (al S del aeropuerto) hasta los 477 metros del Ganguren (al SE).  Más al sur, 

una sucesión de montes y valles configuran una zona de gran variabilidad orográfica,  cuyo 

pico más alto es el Ganekogorta (999 m), situado a aproximadamente 12 km de distancia de 

LEBB. 

 

Figura 2. Situación geográfica del aeropuerto de Bilbao; en rojo la pista principal.  

Fuente: Instituto Geográfico Nacional. 

En la figura 3 se ha representado una sección transversal del relieve que permite apreciar la 

variabilidad de la zona y situar el aeropuerto en relación con el valle y con las cumbres más 

altas.  
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Figura 3. Plano transversal del relieve a lo largo de un eje perpendicular a la pista principal. El 

punto rojo de la figura de la derecha marca la posición de LEBB. Fuente: Geocontext.  

El aeropuerto, situado a una elevación de 136 pies  (41 m), cuenta con las siguientes pistas:  

- Pista 12-30.  Pista principal , instrumental,  utilizada  fundamentalmente por aviación 

comercial  y orientada según los vientos predominantes a lo largo del valle NW -SE. 

- Pista 10-28. Pista de menor longitud, visual, utilizada principalmente por aviación 

general.  

 

Figura 4. Orientación de las pistas en LEBB. Los informes METAR se elaboran con los datos 

procedentes de la cabecera 30. 

En la figura 5 se representa la rosa de frecuencia de vientos por dirección y la de velocidad 

media por dirección, pudiéndose comprobar que la dirección predominante  (WNW-ESE) es 

prácticamente la del eje del valle y la de la pista 12 -30. Los vientos más intensos, en cambio, 

son del SW, perpendiculares a la pista principal.  

A B 
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Figura 5. Rosas de frecuencia (%) y velocidad (kt) por dirección en LEBB, calculadas a partir de 

las observaciones horarias del periodo 1997-2016. 

 

En la siguiente tabla se muestran las principales características del aeródromo:   

  

 

 

 

 
Tabla 1 

 

Datos geográficos 

Nombre del aeródromo  Bilbao 

Indicativo  OACI LEBB  

IATA BIO 

Latitud  43Ü 18õ 4õõ N 

Longitud  2Ü 54õ 38õõ W 

Altitud  41 m 
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3. Fenómenos de impacto  

3.1. CIZALLADURA Y TURBULENCIA 

La cizalladura  (WS) es el cambio en la dirección y/o intensidad del viento en un plano y en 

una distancia espacial; puede ser horizontal, vertical o una combinación de ambas , y se suele 

expresar como el cambio en la componente de velocidad de cara que experim enta la 

aeronave.  

La cizalladura puede producir cambios bruscos en la sustentación de una aeronave. Si bien 

puede presentarse en todos los niveles de la atmósfera, es especialmente importante cuando 

se detecta por debajo de los 1600 ft (cizalladura a baja  altura o Low Level Windshear LLWS) 

ya que es donde las aeronaves llevan a cabo las operaciones de aproximación y ascenso del 

aeródromo (OACI, 2005). En estas fases del vuelo la velocidad y la altura de las aeronaves 

se acercan a valores críticos, por lo q ue el margen de maniobra para que el piloto pueda 

corregir la trayectoria es menor.   

La turbulencia implica cambios bruscos en las componentes horizontal y vertical del viento, 

provocando remolinos y un movimiento caótico. Según el tamaño de los remolinos,  la 

turbulencia puede afectar a la seguridad del vuelo (fallos estructurales o cambios bruscos 

de su trayectoria) o simplemente a su comodidad.  La turbulencia siempre lleva aparejada 

cizalladura pero puede haber cizalladura sin que vaya acompañada de turbu lencia.  

 

3.1.1. Datos utilizados  

Con el fin de caracterizar mejor los fenómenos de cizalladura y turbulencia en LEBB, se han 

utilizado las siguientes bases de datos: 

- Datos de 2008 a 2013 correspondientes a informes METAR, datos de viento 

diezminutales de las cabeceras 12 y 30, mensajes ATIS, registro de aterrizajes 

frustrados (proporcionados por AENA), sondeos atmosféricos de Santander y análisis 

del modelo HRES-IFS del ECMWF.  

 

- Datos de la campaña experimental llevada a cabo entre octubre de 2016 y mayo de 

2017, con la colaboración de AENA, ENAIRE, COPAC, APROCTA, compañías aéreas y 

pilotos (detalles en Pons et. al. , 2019). Además de analizar los datos descritos en el 

apartado anterior para este nuevo periodo, se han analizado: datos de viento, 

cizalladura y turbulencia proporcionados por los pilotos de más de veinte compañías 

aéreas y recogidos por la Torre de Control  (133 vuelos), datos meteorológicos 

registrados por las aeronaves de Vueling (139 vuelos), datos de viento obtenidos del 

programa E-AMDAR de EUMETNET (129 vuelos), aterrizajes frustrados (ENAIRE) y 

predicciones del modelo HARMONIE-AROME de 2.5 km de resolución. 
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- Datos de viento de aproximadamente 6 000 vuelos proporcionados por la compañía 

Lufthansa, sin fecha asociada pero de interés estadístico.  

 

 

3.1.2. Causas de la cizalladura en LEBB y patrones de viento asociados 

3.1.2.1. Cizalladura por forzamiento orográfico 

La cizalladura en el aeropuerto de Bilbao es debida principalmente al forzamiento orográfico  

y se produce cuando el viento sinóptico  en niveles bajos (el viento debido a los sistemas de 

presión de gran escala -anticiclones y borrascas-) es de componente S y sopla con una 

intensidad moderada a fuerte  sobre las montañas que se encuentran al S y SW de Bilbao. En 

estas circunstancias, el aeropuerto queda a sotavento, perturbándose el flujo sobre él y 

registrándose los fenómenos de cizalladura y turbulencia  en sus aproximaciones y despegues. 

En condiciones de atmósfera estable, se formarán ondas de montaña a sotavento.  

 

Figura 6. Perturbación del flujo a sotavento de una cadena montañosa. A la izquierda, por 

turbulencia mecánica y a la derecha, por formación de ondas de montaña en condiciones de 

estabilidad atmosférica. Fuente: Australian Transport Safety Bureau.  

 

Como se puede ver en la figura 7, las situaciones de viento de componente sur se dan  

principalmente entre los meses de octubre a marzo , época en la que también sopla con 

mayor intensidad. Dichos episodios pueden durar varios días y se producen en general en 

aire seco. 
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Figura 7. Climatología de vientos de componente sur (SE-SSE-S-SSW-SW) en LEBB a partir de 

las observaciones horarias del periodo 1997-2016; en azul su frecuencia (en %) y en rojo su 

velocidad media (en kt). 

 

 

Se distinguen a continuación los siguientes tipos de situaciones que dan lugar a cizalladura 

de tipo orográfico en LEBB, según la dirección del viento en altura (viento por encima de 

2000 ft  aproximadamente) y en superficie:  

 

1. Viento en altura  del SW 

Á SSE en superficie 

Á SW en superficie  

Á Intervalos de SW y SSE en superficie 

 

2. Viento en altura  del SSE  

Á SE en superficie  

 

 

 

1. Viento en altura del SW 

 

Es el caso más habitual en las situaciones de cizalladura de origen orográfico , debido 

normalmente  a una baja presión profunda al norte del Cantábrico, con una vaguada o baja 

en niveles altos, que origina un flujo intenso del SW sobre la zona de interés  (figura 8).   
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Figura 8. Análisis del modelo HRES-IFS del ECMWF el 21/11/2016 a las 12 UTC.  Izquierda: 

geopotencial (isolíneas) y temperatura (sombreado) en el nivel de 500 hPa; derecha: presión 

media a nivel del mar (isolíneas) y temperatura (sombreado) en 850 hPa, 

  

Según la localización de la baja, el viento en superficie será del SE (en la dirección del eje 

del valle) o del SW, lo cual implica un viento cruzado sobre las pistas, con mayor impacto 

en las operaciones aéreas.  

 

 

Á SW en altura y SSE en superficie  

 

La aeronave experimentará un viento fuerte del SW en la  aproximación, acompañado de 

turbulencia  ligera o moderada, que girará para ser del SSE aproximadamente por debajo de 

1500-2000 ft  (figura 9), canalizado a lo largo del valle ; sobre la pista soplará con una 

velocidad media de 05-20 kt, con rachas de 20-35 kt. Aunque el giro a SSE sea progresivo, la 

aeronave puede sufrir grandes variaciones de velocidad (tanto aumento como disminución) 

en su aproximación (figura 10), que en estos casos será siempre por la cabecera 12. 

 

En estas situaciones es frecuente la existencia de una inver sión de temperatura en niveles 

bajos. 

Figura 9. Perfil vertical del viento registrado por cinco aeronaves en sus aproximaciones o 

despegues de LEBB el 20/11/2016. Fuente: Programa E-AMDAR, EUMETNET.  
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Figura 10. Dirección y velocidad del viento registradas por una aeronave de la compañía Vueling 

en su aproximación a LEBB por la cabecera 12 (de izquierda a derecha), en función de la 

distancia a la pista, el 20/11/2016; en rojo los cambios importantes en la velocidad del viento (en 

este caso prácticamente de viento cruzado), y en verde su traducción en ganancia o pérdida de 

viento de cara ïheadwind-, en los casos más significativos (cizalladura, WS). Fuente: Vueling 

Airlines. 

 

 

Á SW en altura y SW en superficie  

 

Es frecuente que esta situación se produzca un tiempo después del caso anterior, a medida 

que la baja profunda situada al noroeste de la zona se desplaza hacia el este. El viento en 

superficie es del SW, reforzado por el viento en altura, con el agravante de que esto supone 

viento cruzado a la pista  (figura 11). En estos casos se ha podido comprobar que la velocidad 

media del viento el LEBB está entre 10-30 kt, y es más racheado (20-50 kt). Así mismo, la 

intensidad de la turbulencia es mayor , predominando la turbulencia moderada frente a la 

ligera, y pudiendo ser incluso severa.  
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En la aproximación, las aeronaves pueden sufrir cizalladura tanto positiva como negativa, 

que en ocasiones puede llegar a ser de +/ - 25-30 kt de viento de  cara. Con vientos por lo 

general superiores a 30 kt en la aproximación, se ha comprobado la existencia de rotores. 

Por todo ello,  son las situaciones que dan lugar a un mayor número de aterrizajes frustrados 

(detalles en el apartado 4).  

 

Figura 11. Perfil vertical del viento registrado por tres aeronaves en sus aproximaciones o 

despegues de LEBB el 03/02/2017. Fuente: Programa E-AMDAR, EUMETNET.  

 

Los vientos más fuertes en LEBB suelen soplar con una dirección de 220-250º, pudiendo estar 

operativas ambas cabeceras, aunque se utiliza preferentemente la cabecera 12 debido a que 

la intensidad de la turbulencia suele ser menor.  

  

En la figura 12 se han incluido los registros obtenidos de un avión de la compañía Vueling en 

su aproximación a Bilbao el 03/02 /2017, con una cizalladura elevada ( cambios de más de 30 

kt en menos de 1 milla náutica) y turbulencia moderada a severa. En la gráfica superior de 

la dirección del viento  se puede comprobar incluso la presencia de rotores  en los puntos en 

los que la aeronave experimenta momentáneamente un viento de dirección contraria (NE) . 

En el momento del aterrizaje había rachas de casi 40 kt. 

 










































